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Criterios para el diagnóstico de F45.1  

Trastorno somatomorfo indiferenciado (300.81) 

 

 

A. Uno o más síntomas físicos (p. ej., fatiga, pérdida del apetito, síntomas 
gastrointestinales o urinarios). 

B. Cualquiera de las dos características siguientes: 

1. tras un examen adecuado, los síntomas no pueden explicarse por la presencia 
de una enfermedad médica conocida o por los efectos directos de una sustancia 
(p. ej., droga de abuso o medicación) 
2. si hay una enfermedad médica, los síntomas físicos o el deterioro social o 
laboral son excesivos en comparación con lo que cabría esperar por la historia 
clínica, la exploración física o los hallazgos de laboratorio 

C. Los síntomas provocan un malestar clínico significativo o un deterioro social, 
laboral o de otras áreas importantes de la actividad del individuo. 

D. La duración del trastorno es al menos de 6 meses. 

E. La alteración no se explica mejor por la presencia de otro trastorno mental (p. 
ej., otro trastorno somatomorfo, disfunciones sexuales, trastornos del estado de 
ánimo, trastornos de ansiedad, trastornos del sueño o trastorno psicótico). 

F. Los síntomas no se producen intencionadamente ni son simulados (a 
diferencia de lo que sucede en el trastorno facticio o en la simulación).  


